
ANEXO 4 
DISPOSICIONES LEGALES 

 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito 
 
Artículo 334.- En materia de comercio, la prenda se constituye: … 
 
VII.- Por la inscripción del contrato de crédito refaccionario o de habilitación o avío... 
 
Artículo. 327.- 
 
(…) 
 
El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de designar interventor que cuide del 
exacto cumplimiento de las obligaciones del acreditado. El sueldo y los gastos del 
interventor serán a cargo del acreedor, salvo pacto en contrario. El acreditado estará 
obligado a dar al interventor las facilidades necesarias para que éste cumpla su 
función. Si el acreditado emplea los fondos que se le suministren en fines distintos 
de los pactados, o no atiende su negociación con la diligencia debida, el acreedor 
podrá rescindir el contrato, dar por vencida anticipadamente la obligación, y exigir 
el reembolso de las sumas que haya proporcionado, con sus intereses. 
 
(…) 
 
Artículo 329.- En los casos de créditos refaccionarios o de habilitación o avío, la 
prenda podrá quedar en poder del deudor. Este se considerará, para los fines de la 
responsabilidad civil y penal correspondiente, como depositario judicial de los frutos, 
productos, ganados, aperos y demás muebles dados en prenda.”  
 

Código Civil Federal 
 
Artículo 2111.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa 
contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa responsabilidad, o cuando 
la ley se la impone. 
 


